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Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud
Unrdad de Admis;bilidad y Autorización

RESOLUCION

SANTIAGO,

EXENTA rP,/No 1614

J 7 0tü. ¿ers

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 10/ 2o y 30 del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de salud;
en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud,
aprobado por el D.S. No 15, de 2007, de Salud; en la Ley No19.880 y, lo instru¡do en las Circulares
IPlNo1, de 2007, que establece el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de
autorización de Entidades Acreditadoras e IP/No3, de 2009, sobre la Forma de efectuar ¡as
inscr¡pciones en el Registro Públ¡co de Ent¡dades Acreditadoras; en la Resolución Exenta SS/No
1.972, de 7 de d¡ciembre de 2OI2, y en la Resolución Afecta SS/N" 67, de 14 de agosto de 2015;

2) La Resoluc¡ón Exenta lPlNo 304, de 31 de agosto de 2011; med¡ante.la cual se autorizó el
funcionamiento como Entidad Acreditadora de la sociedad *LANZA Y SEPULvEDA LIMITADA",
con nombre de fantasía *HIGEA SALUD LIMITADA", representada por doña carolina
Sepúlveda Villegas;

3) La solicitud formulada por doña carollna Sepúlveda Villegas, ingreso No 73.425, de 26 de
agosto de 2015, mediante la cual solicita la incorporación como Director Técnico Titular de la
ent¡dad que representa de doña Mar¡ana Silva Garcés, R.U.N. No 6.094.780-5, de profesión
Tecnólogo Médico;

4) El Informe Técnico, de fecha 7 de diciembre de 2015, emitido por la competente funcionaria
de la Unidad de Admisibil¡dad y Autor¡zación de esta lntendencia, doña Teresa Liliana lvluñoz
Herná ndez;

CONSIDERAN DO:

1o.- Que el Informe Técnico señalado en el No4) de los Vistos precedentes concluye que D.
¡4ariana S¡lva Garcés cumple los requ¡sitos reglamentar¡os de idoneldad técnica para su inclusión
como Director Técnico Titular de la entidad acreditadora solicitante, recomendando dar lugar a la
solicltud refer¡da en ese mismo número;

20.- Que los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan suficientes para
justif¡car las conclusiones del ¡nforme técnico antes referido;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
antes señaladas,



RESUELVO:

10 HA LUGAR a la petición de incorporación de doña Mariana silva Garcés, R.U.N. No
6,o94.780-5, de profesión T-ecnólogo Méd¡co, como Director Técnico T¡tular, de la ent¡dad
acreditadora *LANZA Y SEPULVEDA LIMITADA", con nombre de fantasia *HIGEA SALUD
LIMITADA", contenida en su solicitud señalada en el No 3 de los Vistos precedentes, quedando
la actual Directora Técnica Titular, doña Sandra Lanza Sagardia, como Directora Técnico Suplente.

20 MODIFÍQUESE la inscripción que la entidad acreditadora "LANZA Y SEPúLVEDA
LIMITADA", mantiene en el Registro Público
incorDorar como Director Técn¡co T¡tular de dicha
anteflor.

de Ent¡dades Acred¡tadoras, en el sentido de
Entidad a la Drofes¡onal señalada en el numeral

3o PRACTÍQUESE por el Funcionario Reg¡strador de esta Intendenc¡a la modif¡cación de la
inscr¡pción refer¡da en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días háb¡les contado desde que
se le ¡ntime la presente resolución.

40 AGRÉGUESE por el Func¡onario Reg¡strador de esta Intendencia, una cop¡a electrónica de Ia
Dresente resoluc¡ón en la inscriDción oue la Entidad Acreditadora *LANZA Y SEPULVEDA
LIMITADA", mant¡ene en el Registro Público de Ent¡dades Acreditadoras. Sirva la presente
resolución como suficiente instrucción al anted¡cho Funcionario Reg¡strador.

50 NOTIFÍQUESE la presente resolución a la solicitante por carta cert¡ficada.

REGISTRESE Y ARCHIVESE

RAMIREZ
I E PRESTADORES
SUP DENCIA DE SITLUD

Acreditadora "LANZA Y SEPULVEDA LIMITADA" (por correo electrón¡co y carta
certificada)

Jefa Subdepartamento de Gest¡ón de Cal¡dad, IP
Encargado Un¡dad de Admisib¡l¡dad y Autorización, IP
Profes¡onal Analista Sra. T. L¡l¡ana ¡4uñoz H.
Sra. Yasmín ¡4éndez Esp¡noza
Funcionario Registrador IP, Sr. E. Javier Aedo
Abog. C. Corral G., IP
Exped¡ente Entidad Acred itadora
Oficina de Partes
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